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EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

La Resolución Gerencial Nol39-202+GDUR-MDSS de fecha 03 de jul¡o del 2024 de la Gerenc¡a de Desarollo
Urbano y Rural; Expediente adminislrativo NoCU 27565 de fecha 07 de agoslo del 2024, que crntiene la
interpos¡c¡ón del reo./rso admin¡strativo de apelación presentado por la administrada Justina Qu¡spe Bejar en
representación de la APV: Femandez ll: lnfome Legal N251-2024-GOUR/AL-[,DSS-C de fecha 08 de agosto del
2024 del Asesor Legal de la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Rural; lnforme N"825-2024€DUR-MDSS de fecha
'12 de agosto del 2024 de la Gerente de Desarrollo Urbano y Rural; Opinión Legal N"652-2024-GAL-MDSS/C/RDIV
de fecña 23 de agoslo de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

gQ!§!DEEA!Eg:

Que, de conformidad con lo establecido por el Art. '194 de la Const¡tuc¡ón Política del Peru, mod¡ñcada por Leyes
de Reforma Constitucional N'27680, N'28607 y N' 30305 y el art¡culo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley N'27972
- Ley Orgán¡ca de Municipalidades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomía política, económica
y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomia que la Constituc¡ón Polil¡ca del Peni establece
para las municipal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de administración,
con sujec¡ón al ordenam¡ento jurid¡co;

NIEEESEXIB§:

Que, mediante la Resolución Gerenc¡al N.' 1392024€DUR-I,DSS, de bcha 03 de julio de 2024, emitido por la
Gerenle de Desarollo Urbano y Rural, Arq. Blanca lbeth Mostajo Puente de la Vega, donde RESUELVE:
"ARnCULO PR,MERO: DECLARAR IMPROCEDE ITE el procedim¡ento de V¡sac¡ón de Planos y Memorias
Descolrt¡vás del pol¡gono ub¡cado en el pred¡o Rtdiu tbnqnindo CcaÉmascara ub¡cado en el Paraje
Qu¡sp¡qu¡ a, (autodenominado Mz. A y Mz. B, APV Femández ), del Di§ o de Sa, SeDasrár, ptov¡nc¡a y
Depa¡lamento del Cusc!, solicitado por el adm¡n¡slndo Asención P¡nares Atleaga, por los fundamentos expuestos
en la pañe @ns¡derat¡va de la prcsente Resolución (. ..);

Que, mediante Expediente Administrativo N' CU 27565 de fecha 07 de agosto de 2024 la adm¡n¡strada Jusl¡na
Qu¡spe Bejar, ¡nterpone Rearrso de Apelac¡ón contra la Resoluc¡ón Gerenc¡al N"139-202+GDUR-MDSS, del 03
de julio del2024.

SO

e, en princ¡pio conesponde señalar que, conforme a lo establec¡do en el numeral 1.'l Princip¡o de Legalidad del
Art¡culo lV del Título Prel¡m¡nar del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedim¡ento Administrativo General, las
autoridades admin¡stral¡vas deben actuar con respeto a la Constituc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facultades
que le estén atribu¡das y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, de la m¡sma manera, el numeral 217.2 del adiculo 2017 y el artiorlo 218 del TUO de la Ley N' 27i144,
establecen que son ¡mpug¡ables, entre otros, los actos definitivos que ponen fin a la instancia, med¡ante los
recursos de recons¡deración, apelación o rev¡s¡ón, estableciéndose que el termino para la interpos¡c¡ón de los
rearrsos es de qu¡nce ('15) días perentorios. Para elcaso en particular, la apelación presentada el22 de nov¡embre
del 2023. se realizó dentro de los 15 dias establec¡dos:

Que, por su parte el artículo 220'del TUO de la Ley N' 27444, Ley de Procedim¡ento Adm¡n¡stralivo General
establece queelreGlrso de apelación se ¡nterpondrá cuando la impugnación se sustente en d¡ferente ¡nterpretac¡ón
de las pruebas produc¡das o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo d¡rigirse a la misma
autoridad que exp¡dió el acto que se impugna para que eleve lo acluado al superior jerárquico;

Que, mediante Resolución Gerenc¡al N" 139-2024-GDUR-MDSS, de fecha 07 de julio de 2024, emitido por la
Gerente de Desanollo Urbano y Rural de la Municipal¡dad Distrital de San Sebastián, en la que resuelve:
.ARTICULO PRIMERO. -DEGLARAR IMPROGEDENTE el proced¡miento de V¡sac¡ón de Plaños y Memorias
Descriptivas del poligono ub¡cado en el predio Rust¡co denominado Ccáramascara ub¡cado en el Paraje
Qu¡spíqu¡lla, (autodenominado Mz. A y Mz. B, APV Femández ll), del Distrito de San Sebastián, prov¡nc¡a y
Departamento del Cusco, sol¡citado por el adm¡nistrado Asenc¡ón Pinares Arteaga;
Que, es así, que el admin¡strado en el presente caso solic¡ta que en atención a la nueva prueba que oftece y a los
fundamenlos que expone se s¡rva hacer una nueva evaluación del ado administrativo, y se otorgue la v¡sac¡ón de
la documentac¡ón técn¡ca del predio Rustico Denominado Ccaramascara ubicado en el Paraje Qu¡spíqu¡lla,
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(autodenominado Mz. A y Mz. B, APV Femández ll), del D¡strito de San Sebast¡án, prov¡ncia y Departamento del
Cusco;

Que, al realizar el análisis del expediente, se verifica que, de la evaluación de los documentos presentados para
la Msac¡ón, se aprecia que los admin¡slrados cumplen con presentar los requisitos estipulados en el TUPA vigente.
El predio no cuenta con Habilitación Urbana, por lo que la denom¡nación con la que se le conoce no es ofic¡al. Se
ha verificado la t¡tularidad del poligono materia de V¡sación, conforme a la Escritura Públ¡ca N" 906 de compra
venia de derecños y acc¡ones del pred¡o ub¡cado en el predio rústico denominado Ccaramascara ubicado en el
paÉje Qu¡spiqu¡lla, que olorga Luc¡o Femández Góngora a favor de la Asociación Pro V¡vienda Femández ll, sobre
un área de bneno de 1824.30 m2. Del Cert¡ficado de Búsqueda Catastral, en el ¡tem de @nclus¡ones, ¡ndica: 'El
ámb¡to mateia de consulla se encuentra pa¡c¡almente &ntro de los prcd¡os in§€'ñtos PE 11015745 4s.02 (arca de
recreac¡ón en un area de 867.77m2", "P.E. 11015745 4s.02 (área inlang¡ble de prctecc¡ón forestal) en un árca de
256.91 n2, 'P.E 11015745 4s.02 (área de v¡as) en un área de 158.04 n2'. De lo antes ¡ndicado. se observa que
el pol¡gono materia de Visac¡ón se superpone a áreas inscritas como área de recreac¡ón (867.77m21, área
¡ntang¡ble de protección forestal (256.91m2) y área de vias públ¡cas (158.04m2), con un área total de superposición
de 1282.72m2. Se ha verificado por el área técn¡c€ que el pol¡gono materia de Visac¡ón, presenta sup€rpos¡ción
con área de recreación públ¡ca (1117.94 m2 aprox.) y área ¡ntangible de protección forestal (246.90 m2 aprox.) de
la APV. Ccaramascara, hoy denom¡nada APV. Villa Salud, cuya Hab¡litac¡ón Urbana aprobada por R.A. N'004-
MDSS-SG42 de fech a 14l0'l l2OO2, con recepc¡ón de obras aprobada por R.A. N" 155-2017-A-MDSS-SG de fecha
221O9n017, @ne inscrita en la P.E. N' 1'1015745 del Registro de Predios, por lo que, no es pos¡ble conlinuar con
el trámite de Visación;

Que, El rec¡,¡rso de apelación se interpondrá, en primer lugar, cuando la impugnac¡ón se sustente en d¡ferente
interpfetac¡ón de las pruebas produc¡das o cuando se trate de cuest¡ones de puro deÍ€cho, razón por la cual
no adm¡te la pres€ntac¡ón de nueva prueba. Asimismo, deb€ dirigirse a la misma autoridad que exp¡d¡ó el aclo que
se impugna para que la m¡sma eleve lo ac{uado alsupe.ior jerárqu¡@, si es que este ex¡ste.

REspEcro A LAs cuEsloNEs DE LA vtsActóN oE pLANos y MEMoRtA DEscRtpnvA

QuE, a su lumo el Arlículo 73' de la Ley N" 27g7zLs,lotgfirirá de ¡i¡hnk*)al¡dades, señala que: dentro del marco
de las competencias y funciones especlficas establec¡das en la presente Ley, el rol de las municipalllades
comprende la de: a) Plan¡ficar ¡ntegralmente el desanollo local y el ordenamiedo teritorial, en el nivel pfov¡ncial.
'Las mun¡cipal¡dades prov¡nc¡ales son responsables de promover e impulsar el proceso de planeamiento para el
desarollo ¡ntegral corespondiente al ámbito de su provinc¡a rB@g¡endo las prioridades propuestas en los procesos
de planeación de desanollo local de carácGr distrital, c) As¡m¡smo las munic¡palidades, tomando en cuenta su
cond¡ción de municipalidad prov¡nc¡al o d¡strital, asumen las competeflc¡as y ejercen funciones especifcas
señaladas en el Capítulo ll del presente Titulo, co¡ carác{er exdusivo o compartido, en las materias siguientes:

Organlzación del erpacio fslco -uso del suelo.

l. Zonificac¡ón.
2. Catastro ufbano y rural.
3. .Habil¡tación urbana.
4. Saneam¡ento ffs¡co legal de asenlam¡enlos humanos.
5. Acond¡cionam¡ento lenitorial.
6. Renovac¡ón urbana.
7. lntaeslruciurá urbana o ruralbásica.
8. Malidad.
9- Paüimonio h¡slórico, cultul-¿l y pa¡sajisüco.

Que, elArticulo lV delTUO de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡m¡ento Administralivo General, en su Numeral 1.1.
'Princ¡pio de legalidad' señala "Las autondades administntivas deben actuar con respto a la Constituc¡ón, la Ley
y al Derecho, dentrc de las facultades que Ie eslén alribuidas y de acuerdo con bs fines pan tos que les fueron
confeddas'. Por tanto es facultad el atender sol¡citudes relacionadas al caso en concreto, cuyo conceplo se
enqrentra deb¡damente definido en el TÍTULO I, de d¡cho cuerpo normat¡vo, "Rég¡men Juríd¡co de los Aclos
Admin¡stral¡vos' CAPITULO I De los Actos Administrativos Artlculo 1' Concepto de acto administrat¡vo '1.'l el cual
señala textualmente: '(...)' Son actos adm¡nistrativos: las decla¡acioÍEs de las entidades que, en et mar@ de
nomas de deBcho públ¡co, están &st¡nadas a producir efectos jur¡d¡cos soó/B /os intereses, obl¡qaciones o
deÉchos de los admin¡stndos dentrc de una s¡tuac¡ón cgncrcta'',

Que, en lal senl¡do la sol¡citud de "Visac¡ón de Plano y Memorla Descripüva' con fnes de solicitar la Prescripción
Adqu¡s¡t¡va de Dom¡nio, de un bien inmueble, este conlleva consigo en generar un acto adminislrativo, por parte
de losgob¡emos locáles, siempre y cuando se encuentre conlemplada en su TUPA (Texto Unico de Procedimentos
Adminishat¡vos) como lo es en el presente cáso, por lo que la Municipalidad distrital de San Sebastián, si se
encuentra fucllltada para d¡cho f¡n, para prestar y/o atender a los administrados que so¡iciten la Visac¡ón de Planos
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y otros, debiendo para ello cumpl¡r con los requisitos previstos en el procedimiento administrativo. La misma que
deberá ser cumpl¡da por la Gerenc¡a de Desanollo Urbano;

Que, a su vez, el Artículo 5(N'Tramitación y Artíc{lo 505" lnciso 2 del Cód¡go procesal Civ¡I, señala que: para
reqJrir ante el Órgano Jurisd¡cc¡onal. En caso de inmuebles se acompañarán: Planos de ub¡cac¡ón y perimétrico,
asl como descripción de las edillcaciones ex¡stentes, suscr¡tos por el lngen¡ero o Arquitecto Colegiado y

debidamente v¡sado por Ia autoridad mun¡clpal o admin¡strativa @rrespond¡ente, según la naturaleza del bien; y,

cuando sea el caso, Certificac¡ón munic¡pal o adminisfativa, sobre la persona que Ígura c,omo propietaria o
poseedora del b¡en. El Juez podrá, s¡ lo considera necesario exigir la presentación de los comprobanles de pago,

de los tribulos que afec,ten al b¡en. '(....)' Por tanto y conforme se tiene de la noma prec¡tada Cód¡go Procesal
Civil, la Visación de Planos y Memoria Descriptiva, no genera cons¡go derechos de orden patrimonial. dado cuenta
que esta solo consütuye un requisito adm¡nistrativo, exigido por Ley (Art, 505'CPC) dejando que d¡cha bcultad de
admit¡r a trámite una demanda de Prescr¡pc¡ón Adquisitiva de Dominio será decisión de la autoridad compelente;
la m¡sma que tiene cons¡go el poder olorgar, rest¡tu¡r o desconocer derechos de carácter patrimonial, la cual no es
func¡ón o competencia de los gobiemos locales,

Que, el procedim¡ento de Visación de Planos se encuentra regulado por el Texto Único de Procedimientos
Adm¡nistrat¡vos (TUPA) ratif¡cádo mediante Ordenanza Mun¡c¡pal N'11-2021-MDSS Ordenanza que Rat¡f¡ca la

Ordenanza Municipal N"018-20'19.MDSS "Ordenanza que aprueba eITUPA- 2019 aclualizado de la Municipalidad
Distritat dé San Sebastián" en el extremo 66 que describe lo siguiente: VISACION OE PLANOS PARA
PRESCRIPCION ADMINISTRATIVA, RECTIFICACION DE LINDEROS Y TITULO SUPLETORIO requisitos:

1. Solicitud d¡rigida alalcalde.
2. Copia s¡mple de DNI vigente.
3. Tres (3) juegos de planos de ubicación, localÉac¡ón, perirnétrico.
4. memoriadescriptivadelproyecto.
5. copia l¡teral de dominio aclualizada, o docurEnto que acredite la propiedad.

6. Certificado de Búsqueda Calastral.
7. Pago por servicios admin¡strativos.

como áreas urbanas y de expansión urbana, con o sin construcción, que poseen características
rticulares de orden físico. ambiental, social o económico, que serán desarrolladas urbanisticamente mediante
nes Específcos, par¿ manlener o mejorar su proceso de desanollo urbano-amb¡ental, con el fin de ser
rvenidas mediante acc¡ones de reajuste de suelos, de reurbanización, de renovac¡ón ufbana, entre okas. a

tÉvés de las Unidades de Gestión Urbaníst¡ca. Confome al plano de Jerarqu¿ación vial PP-12e, el predio no' 
colinda con vfas apfobadas en la red urbana pmvincial (colec{ora y/o arterial). Conforme al mapa de pel¡gros PD

' ' 04, el predio se encuenlra en pel¡gro alto ante evento de remoc¡ón en masa;

Que, por tanto, es necesario el precisar, que en relación al procedimiento administrat¡vo conespondiente para la

Visac¡ón de Plano y otros, es de entera responsab¡lidad de la Gerenc¡a de Desarrollo Uóano, ya que esta es quien

debe encargarse de cautelar el cumplimiento de los requisitos que establece el TUPA de la MDSS para tal fn.
Siendo así, la presente dev¡ene en procedenle, por encontrarse conforme a las competencias propias de los
gob¡emos locales, y más aun entendiéndose que la presente forma parte de uno de los requisitos especiales
prev¡stos para la Demanda de Prescripc¡ón Adquisitiva de Dom¡nio, conforme lo establece el Articulo 505" del
bO¿¡go pócesal C¡ril, por lo que la "Visac¡ón" consütuye un aclo adm¡nislrativo que será merituado por el Órgano
Jurisdicc¡onal, recayendo en este d¡cha facultad confome a Ley;

Que, se ha procedido a la contrastación del poligono del predio con la documentación de consulta técnico
normal¡va vigente, como es el Plan de Desanollo Urbano 2013-2023 aprobado por Ordenanza Municipal N' 032-
2013{rPC de fecha 22 de oclubre de 2013, del cual se desprende lo sigu¡ente: Conforme al plano de zon¡ficación
PPl0, el pred¡o se hala en parte zoNA RECREACIÓN PÚBLICA (ZRPI) Zona Recfeac¡onal Banial. áfeas para

recreación ac'tiva y/o pasiva como plazas y parques, canchas de uso múltiple, estad¡os, parques zonales y parques
infanl¡les. Parte del predio se encuentra en ZONA DE REGLAMENTACION ESPECIAL (zRE), las cuales son

RESPECTO A LA DIFERENTE INTERPRETACION DE PRUEBAS PRODUCIDAS

Que, al respeclo exisle un vacío normativo con relación a lo que debe entenderse por la expres¡ón'prueba
producida' prev¡sla en el capítulo relac¡onado a los recursos adm¡nistrativos establecidos por la Ley del
Proced¡miento Administrativo General vigenle (LPAG), específicamente en Io que al recurso de apelación se
refiere;

Que, la ley bajo reErenc¡a no ha desanollado los alcances de qué debe entenderse por'prueba producida'para
ebcios del recurso impugnatorio objeto de análisis, máxime si dicños presupueslos fácticos debidamente
acreditados serán objelo de un nuevo anál¡s¡s e ¡nterpretadón por parte del ente resolutivo de segunda instancia
adm¡nistraüva:
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Que, conforme lo s€ñala Royce Márquez1, podría susc¡tare al menos dos ¡nlerpretac¡ones de la expresión antes
señalada: - Una primera que sostenga que lo que ha somelece a nueva ¡nterpretac¡ón serán todos aquellos med¡os
probatorios actuados hasta la em¡s¡ón del acto administr¿tivo ¡mpugnado. - Una segunda que señala que el
un¡verso de medios probatorios a evaluar comprenderá todos aquellos somel¡dos a cons¡derac¡ón por el
admin¡strado hasta el momento de Ia presentación del recurso impugnatorio, incluidos aquellos posteriores a la
emisión del aclo admin¡strat¡vo reoJnido;

Que, a criterio delcitado, ha de ser la primera interpretac¡ón esbozada la que debie€ primaralmomento de rcsolver
un reoJrso de apelación bajo los alcances de la LPAG, entre otros, bajo los s¡guientes aeumentos: d La ut¡l¡zac¡ón
de la expÉskJn'prueba prcducida". hace alusión a una actuac¡ón orobatoria electuada con anteioridad ttiemm
"óesádó'l rcsÍ)cafo a una detem¡nada materia controve bl La actuac¡ón oue se somete a "nueva evaluac¡ón"
0or Da e de la autoñdad administrat¡va . es la íntemretación oue sobre los citados medíos Drobatoios se efectuó
anteriomente. @m en esta ondun¡dad, a camo de un enle Esolutor de seounda instancia. Es dec¡r, lleva ¡mplíc¡to
un'momento o fedla corte'o un'h¡lo demarcatorio' respeclo a la documentación que será sometida a una nueva
Iabor interpretat¡va i

Que, la determ¡nación de que sucedió en un caso es un requisilo necesario para que la dec¡s¡ón de la autoridad
sea vál¡da, dado que ello garantizarla que las consecuenc¡as juridicas de una norma se apl¡quen corectamente a
un caso;

Que, de ¡gual manera, el @nocimiento sobre qué ocurió en uo caso le permit¡rá a la auloridad tener una mejor
comprensión del problema investigado tanto al nivel de las causas que lo provocaÍon, como respecto al nivel de
responsab¡lidad de las personas parlícipes de los hechos invesligados y, de esa manera, evaluar cuáles serán las
medidas que se impondrán en el casol

Que, s¡n ese conoc¡miento, la autoridad no podá acluar eficazmenle en prevenir ese tipo de situaciones n¡ en
determinar el gr¿do de responsab¡l¡dad del particularen un caso. Sin la determinac¡ón cierta de los hechos en un
cáso, la autoridad no puede reconocer u otorgar un defadro; ¡mponer una sanción o la med¡da conect¡va pert¡nenle
(... )";

Que, de lo antes señalado, podemos conclu¡r que la interpretación juridica sostenida co¡nc¡de con el anál¡sis que
sobre el partioJlar efec{úa el ente r€ctor del Eslado, loda vez que, aun cuando abordásemos el tratamiento la
aplicac¡ón del"principio de verdad material'para efeclos de los alcances de la expresión "prueba producida'y por
ende, hasta qué universo de medios probatorios habrán de ser objeto de nueva valorac¡ón o 'reexamen' fhito,
demarcatorio), queda merid¡anamente claro que, en princip¡o, seé láde aquellos medios ac{uados hasta la emisión
del acto materia de impugnación (claro está, ello resulta de apl¡cac¡ón sin perju¡cio que previamente el ánte
resolutordel Estado verifica que no haya acaec¡do n¡ngún v¡c¡o que acarree la nul¡dad del acü administrativo);

Que, s¡endo ello as¡, se debe de referir que de acuerdo al dictamen del área técnica contenida en el lnforme N"
143-2024-EIAO'SGHU-GDUR-MDSS se t¡ene lo sigu¡ente: "Que, se ha proced¡do a ta cpntrastación det polígono
del pBd¡o con la deumantac¡ón fu consulta técni@ nomaliva viJente, 6no es el Plan de Desanotto uáano
201?2023 ap,obado por ordenanza Municipat N" 032-2o1lMpc-de fecha 22 de octubre de zota, ¿et cujai i
*.tppldg !9:'gu!"ry": Confome at plano & zon¡ñcacbn pp-10, et prcd¡o sa hala en pañe ZONA RÉCREAC]óN
PUBLIoA (zRP-1) zona Recroacionat Banial, árcas para recreac¡ón activa y/o pasia como ptazas y paquis,
c:r!c!1s de lso múltiple, estadrbs, parques zonates y pa(ues infant¡les. paie det p¡edio se eicrert á én /ONÁ
DE REGI/MENTACI0N ESPE)IAL (zRE), las cuates son consideradas amo áreas utbanas y de expiisión
utbana, con o §n ñnslrucc¡ón, que poseen caracler¡st¡cas pañ¡culares de oden fisicr'. anó¡ental, sociat o
ecotúm¡co, que seén desaÍolladas urbanlsl¡camenle mediante Ptanas Específ¡(r,s, pan mantener o ne¡onr su
pto6e§0 de desanollo u¡bano-ambiental, con el f¡n de ser inleruenidas med¡ante acc¡ones de reajuste di suelos,
de reuban¡zación, de renovac¡ón uóana, entre olras, a través de las llnidades de Gest¡ón l..lrbanist¡ca. Coniorné
al plano de Jorarquizac¡ón vial PP-12e, el pred¡o no cot¡nda con vías ap@badas en ta rcd uñana provinciat
(colecton y/o aneial). confome al mapa de pligros pD-04, et predio se encuentra en Nt¡gro alto ante;vento de
rcmoción en masa':

Que, mediante escrito de apelación señala la ex¡stencia de proceso judicial en el cual se ordena a la ent¡dad
pronunciamiento respecto al punto 8 respecro al acla de ñscalizac¡ón 1719 de bcha 25 de julio de 2016, la misma
que no es maleria de anál¡s¡s ni examen en Ia presente apelac¡ón;

99_g! -g* sentido, se t¡ene que No ExrsrE en er recurso de aperación argumeñtos que sean materia de
REEXAMEN, o Al{Allsls sobre MEDtos oE PRUEBA pRoDuctDos."( . .¡ la éxigencia ie nueva prueba para
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¡ntetqner un recu6o de recgnsidenc¡ón está releida a la presenáción de un que
justiñque la revisión del anál¡s¡s ya efectuado acerca do alguno de los puntos mateda de contrcvers¡a. Juslamenle
lo que la noma protende es guo sobrs un punto controveñ¡do ya analizado se presente un nuevo medio

Gnfas¡s nuestro)

Que, por tanto, en el extremo de la presenle impugnación basada en DIFERENTE INTERPRETACION DE
PRUEBAS PRODUCIDAS, NO CUENTA CON ACTIVIDAD PROBATORIA A SER REEXAMINADA O
EVALUADA POR EL SUPERIOR JERARQUICO;

RESPECTO A LAS CUESTIONES DE PURO OERECHO DE LA APELAClOl.l.

Que, a juic¡o de d¡stintos tribunales administrativos, las cuestiones de puro derecho, se sustenta precisamente en
la protecc¡ón del d9!99¡9_d9jqE!s! de los adm¡nbtradosi

Oue, por tanto, a f¡n de que el administrado tome conocimienlo de la entidad que llnalmente resolverá su recurso
y, a su vez, pueda hacer uso de los mecanismos de deiensa que la ley prevé, para obtener un pronunciam¡ento
sobre elfondo, lo cual ha ocunido e ¡ncluso puede ser cüest¡onado en la vía judic¡al;

Que, en ese sentido, el administrado debe señalar taxativamente y específicamente, la norma proced¡mental o
supletoria que se está vulnerando en el procedimiento o trámite que real¡za, en ese sentido no hay una menc¡ón
especlfica a la norma vulnerada, empero sin peiuicio de lo señalado, podemos deduc¡r que la adm¡nistrada
cuesiiona los alcances del Plan de Desanollo Urbano de la Prov¡nc¡a de Cusco, el cual al esiar aprobado por
Ordenanza Mun¡c¡pal, tiene rango de ley y sus alcances son de obl¡gatorio cumpl¡miento en toda la provincia de
Cusco.

Que, respeclo del trám¡le de Msación de Planos se rsnoce que es un derecho de que cada c¡udadano sol¡citarlo
para los trámites s€a de recl¡ficación de áreas y linderos, prescripc¡ón adquisitiva entre otros;

Que, a su tumo elArtículo 73'de la Ley N'27972 L€y Orgánica de Municipalidades, señala que. dentro delmarco
de las competencias y funciones especificas establecidas en la presente Ley, el rol de las municipal¡dades
comprende la de: a) Planificar ¡ntegralmente el desanollo local y el ordenamiento territorial, en el n¡vel prov¡ncial.
"Las municipalidades prov¡nc¡ales son responsables de promover e impulsar el proceso de planeamiento para el
desanollo integral corespond¡ente al ámbito de su provincia recog¡endo las prioridades propuestas en los procesos
de planeación de desanollo local de carácter distrital, c) As¡mismo las municipalidades, tomando en cuenta su
cond¡c¡ón de munic¡palidad provincial o d¡strital, asumen las competencias y ejercen funciones especif¡cas

ñaladas en el Capitulo ll del presente Titulo, con carác{er exdusivo o compartido, en las materias sigu¡entes:

1.- Organ¡zac¡ón del espac¡o fs¡co -Uso del suelo.
1.1. Zonmcac¡ón.
1.2. Catastro uñano y rur¿|.
1.3. Habllitación urbana.
l.¡1. Saneam¡enlo fisico legal de asentam¡entos humanos
1.5. Acondicionam¡ento teritorial.
'1.6. Renovac¡ón urbana.
'1.7. lnhaestruclura urbana o rural básica.
1.8. Vial¡dad.
1.9. Patrimonio h¡stórico, cultural y pa¡sajistico.

'(.....)' Bajo ese contexto y conforme a dichas prenogativas, el gob¡emo local goza de las faglltades conhridas
por Ley, para efeclos de la presente, la misma que deberá sujetarse y al proced¡mienlo conforme lo establece
eITUPA de lá entidad, bajo sanción de nulidad en caso de incumplirse con los requisitos establecidos en este.

Que, elArtictJlo lV del TUO de la Ley N' 27444, Ley del Prooed¡m¡enlo Adm¡nistrativo General, en su Numeral 1.'1.

'Principio de legal¡dad' señala 'Las autoridades adm¡nistrativas deben actuar con respeto a la Const¡lución, la Ley
y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribu¡das y de acuerdo con los fines para los que les fueron
conbridas'. Por tanlo es facultad el atender solicitudes relacionadas al caso en concfeto, cuyo coñcepto se
encuentra debidamente definido en el TÍTULO l, de d¡cho cuerpo normativo, 'Régimen Juríd¡co de los Aclos
Administrat¡vos' CAPÍTULO I De los Actos Adm¡n¡strat¡vos Articulo 1" Concepto de aclo adm¡nistrat¡vo 1.1 el qJal

señala textualmente: '(....)'Son aclos admin¡strat¡vos: las declar¿ciones de las entidades que, en el marco de
nomas de derecho público, están destinadas a producir efeclos jurídicrs sobre los intereses. obligac¡ones o
derechos de los adm¡n¡strados dentro de una s¡luac¡ón concreta. En tal sentido la solicitud de'Visación de Plano
y Memoria Oescr¡ptiva'con fines de solicitar la Rect¡f¡cáción o Prescripción Adqu¡s¡tiva de Dominio, de un bien
tnmueble. este conlleva consioo en qenerar un acfo admrn¡strativo, por parte de los gobiemos locales, sÉmpre y' "San Seba-stiánl cuna de Ayltus y Panakas Rea[es"
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otando se encuentre contemplada en su TUPA (Texto Único de Procedimientos Administrativos) como lo es en el
presente caso, por lo que la Mun¡c¡palidad Distr¡lal de san Sebaslián, si se encuentra facultada para dicho fin, para
prestar y/o atender a los admin¡strados que soliciten la V¡sación de Planos y otros, debiendo para ello cumplir con
los requis¡los previstos en el procedim¡ento admin¡strativo. La m¡sma que deberá ser ormpl¡da por la Gerencia de
Desanollo Urbano y Rur¿1, conforme lo establece el Reglamento de Organización y funciones de la MOSS;

Que a su vez, el Artículo 504" Tramitac¡ón y Artículo 505' lnciso 2 del Código procesal Civil, señala que: para

recunir ante el Órgano Jurisdiccional, se deberá crrmplir con presentar la demanda de Prescripción Adqu¡sitiva,
además de lo dispuesto en los Arti@los 424" y 425', con los requisitos adic¡onales: 1 ) Se ind¡cara en todo caso,

elt¡empo de la poses¡ón deldemandante y la de sus c¿usantes; la fecha y la forma de adquisición; la persona que,

de ser el caso, tenga inscritos derechos sobre el bien; y cuando corresponda, los nombres y lugar de notifcac¡ón
de los prop¡etarios u ocupantes de los bienes colindantes. 2) Se describirá el bien con la mayor exactitud pos¡ble.

En caso de ¡nmuebles se acompañarán: Planos de ubicación y perimétnco, asi como descripc¡ón de las

edificaciones ex¡stentes, suscritos por el lngeniero o Arquitecto Colegiado y debidamente visado por la autoridad
municipal o administrativa conespondiente, según la naturaleza del bien; y, cuando sea el caso, C€rtific€ción
mun¡c¡pal o adm¡n¡strativa, sobre la persona que figura como prop¡etaria o poseedora del bien. El Juez podÉ, silo
cons¡dera necesario exigir la presentac¡ón de los comprobantes de pago, de los tributos que afecten al bien;

Que, por lanto y c¡nfome se t¡ene de la norma precitada Codigo Procesal Civii, la V¡sación de Planos y Memoria

Descriptiva, no genera cons¡go derechos de orden patrimonial, dado cuenta que esta solo constituye un requis¡to

administretivo, exig¡do por Ley (Art. 505'CPC)dejando que dicha facultad de admitir a trámite una demanda de

Prescripción Adqu¡s¡t¡va de Oominio será dec¡sión de la autoridad competente; la m¡sma que tiene consigo el poder

otorgar, restituir o des@nocer derechos de carácter palrimon¡al, la cual no es función o competenc¡a de los
gobiemos locáles;

Que, de los informes técn¡cos emiüdos por las áreas compelentes señalan que el área materia de v¡sac¡ón de
planos, o@pan parc¡almenle zonas cons¡deradas vló públicas, por Io que bajo dicha valorac¡ón no seria pos¡ble

otorgar la v¡sación de planos sobre zonas consideras públ¡cas y tampoco ha s¡do cuestionado por la administGda;

Que, med¡ante LEY N" 29151 - LEY GENERAL DEL SISTEMA NACION\L DE BIENES ESTATALES, se establece

el conceplo de bienes estatales que a su letra señala; 'Ereres de dom¡nio púUico: Aguel/os bieres eslala/es,

destinados al us públ¡@ como playas, plazas, paques, infraes'uctu¡.a v¡al, vías féÍeas, cam¡nos y o¡os;
aquellos que s¡rv6n de sopoñe pan la prcstac¡ón de cualqu¡er seNic¡o públ¡co como sedes gubemal¡vas e
¡nst¡tucionates, escoeras, y otros destinados al cumpl¡misnto de los tines de responsabil¡dad estatal, o cuya

ñn@sión c,.mpete al Estado':

Oue, también se tiene el artículo 56 de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades que señala en su inciso 6 que Los

aportes proven¡entes de habil¡taciones urbanas, son bienes de prop¡edad municipal y por ende estatal;

e, en ese sentido, se t¡ene que la administrada no ha desv¡rtuado tal situac¡ón de superpos¡ción con áreas

cons¡deradas públicas (vfa públicalcon y queelinstrumento denominado Plan de Desarrollo urbano de la provinc¡a

de Cusco, que determ¡na las secciones viales no ha sido modificado, por lo que no es factible otorgar una visación

de planos hasta que d¡cho plan sea cambie dichas secriones y/o se realice las adecuac¡ones necesarias;

oue, mediante opinión Legal N.652-2024-GALJTIDSS/C/RDIV de fecha 23 de agosto de 2024, el Gerente de

Asuntos Legales, OPll,lA lo s¡guiente: Declárese INFUNDADO el recurso de apelac¡ón conlra la Resoluc¡ón

cerenc¡al n,; 139-2O246DUR-MDSS. de tucha 03 de julio de 2024. formulado por el administrada Justina Ou¡spe

Bejar, por los fundamenlos expuestos, y CONFIRMAR la recurida en todos sus extremos.",

Que, en mérilo a los argumentos expuestos y a la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades y documentos

de gestión ROF y MOF de la Entidad;

SE RESUELVE:

ARTICULO pR¡ftiERO: DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación ¡nlerpuesto por la Sra. Juslina Qu¡spe

Bejar, ident¡ficada con DNI N"23952707 en fepresentación de la APV: Femandez ll, crntra la Resoluc¡ón

Gerr;cial N'139-2o24GDUR{Dss de fecha 03 de julio de 2024; en consecuencia' CoNFIRMAR en todos s(§
exúemos la resoluc¡ón apelada.

ARffCULO SEGUNDO: DECLARAR agotada la vla administrativa, de conformidad a lo d¡spuesto en el arlíqrlo

228'delTUO de la Ley N'27¡144, Ley del Proced¡miento Admin¡strativo General.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR ta presente Resolución a la administrada Just¡na Quispe Beiar en

épésentac¡On de la APV: Femandez ll, en su domicilio ubicado en la APV. Femandez ll, del distrito de San

SéUast¡án, provincia y departamento del Cusco, en@mendando dicha labor a la Gerenc¡a de Seguridad

ciudadana, F¡scarigáif §bUggfañ?güf§ hfAt4Ús y panakas Rea[es'
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ARTíCULO CUARTO. - PONER en conocim¡ento de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de la Munic¡pal¡dad
Distritalde San Sebast¡án, el contenido de la presente Resolución paÉ los f¡nes que conesponda. As¡mismo, se
dispone la custodia del presente expediente adm¡n¡strativo a la Gerenc¡a en menc¡ón, devolviendo los actuados en
fol¡os 53.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologia y Sistemas lnformáticos, la publ¡cac¡ón de la
presente Resoluc¡ón en el portal lnst¡tucional de la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡lal de San Sebasüán - Cusco.

REG'STRESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

§t8A§Í,U

?tprto\'l¡q.
GERENfE MUNICIPAL

"San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Rea[es"

sú!*tI
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